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IBTÍflO DI1 ílPinh , de las razones que la motivaron han concedido como próroga en 23 de de noviembre
AllIllllIJjU UIj  UFllllVe I desaparecido ya, existen todavía otras setiembre de este año á los mozos En su consecuencia el Gobierno de

í que aconsejan y aun exigen una se- ■ de la reserva declarados soldados la República, á propuesta del minis-
( gunda proroga. ; para presentarse á las autoridades tro de Hacienda, decreta-
i Despréndese en efecto de las no- I militares é ingresar en caja. i Artículo 1.° El impuesto de car
. ticias que continuamente se reciben! Madrid diez y nueve de octubre gay policía naval queda reducido al 
i que hay en la gian mayoiía de los de mil ochocientos setenta yr tres.— : 1 por 100 ad valorem de las mercan- 
I mozos llamados al servicio activo un \ El presidente del Gobierno de la Re- ’ cias que se carguen tanto para Ul- 
espiritu inmejorable, y que sólo en pública, Emilio Castelar.—El minis- '¿-------- ' ! -
obstáculos materiales originados, ya ' tro de la Gobernación Elcuterio Mai-

En su consecuencia el Gobierno de

Núm. 757. Artículo 1. El impuesto de car-
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■Adininútracion local, en la dificultad de las comunicacib-; 
• nos, ya en la falta de tiempo para ; 
i practicar todos los reconocimientos, í 
ha consistido, por punto general, el

—Circular.—Con el fin de evitar la 
notoria infracción de ley que algunos 
Ayuntamientos consuman prescin
diendo de formar sus presupuestos 
anuales, según previenen los artí
culos 126 y siguientes de la ley mu
nicipal, así como los perjuicios que 
en lo sucesivo podría ocasionar esta 
clase de omisiones á los intereses 
generales, toda vez que el decreto 
fecha dos del corriente hace parti
cipe al Estado en los ingresos muni
cipales, encargo á los Ayuntamientos 
de esta provincia la exacta puntua- 
lid al en el cumplimiento de este ser

retraso que en algunas provincias 
han experimentado las operaciones 
á este asunto relativas.

Aplicar hoy, cuando el ingreso en 
caja está efectuándose con regulari- ; 
dad, las medidas de rigor para cuyo 
empleo se autorizó al Gobierno por 
la ley del 13 de setiembre, seria irro- 

’ gar inmensos perjuicios, causar ve
jaciones inútiles, y no fueron estas 
i seguramente las intenciones de la

vicio, y de cuyas falt.s me veré pro-' cionada. 
cisado á exigir la mas estrecha res- j ” 
poDsabílidad.

Asamblea al sancionar la ley men-

. No es posible desconocer que por 
! algunos se habrá ya incurrido vo- 

Palma 29 de octubre de 1873.—El ¡untariamente en los casos que la 
gobernador, Ensebio Pascual. * " .....................: ley castiga; pero en la alternativa

son nave.»

Y he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial para los efectos 
que se ordenan y publicidad debida.

Palma 28 de octubre de 1873.— 
Ensebio Pascual.

Núm. 759.
En la Gaceta de Madrid de 23 del 

actual se halla el siguiente

DECRETO.

tramar como para el extranjero, y á 
medio por 100 de las que se dirijan 
á otros puertos de la Península ó is-
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las adyacentes.
Art. 2.° No empezará á recau

darse el impuesto de carga y policía 
naval hasta el dia 1.° de enero de 
1874.

Madrid veinticuatro de octubre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castclar.—El ministro 
de Hacienda, Manuel Pedregal y Ca
ñedo.»

Y he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 28 octubre 1873.—Ensebio 
Pascual.

El Gobierno, que adoptó sin vaci
laciones la impopular pero necesaria 
resolución de croar impuestos ex
traordinarios para subvenir á los cre
cientes gastos que del estado de guer
ra dimanan, no ha desoído ni podía 
desatender las fundadas observacio-

Núm. 760.
! de confundir en común pena al ino
I ccntc y al culpable, ó de aplazar por 
i algún tiempo el castigo del culpable . * i---------------- — j --

n 1 para salvar al inocente, la elección | nierciantes en contra del impuesto
En la Gaceta de Madrid de 22 del no es dudosa. í no carga y policía naval, por lo que

El Gobierno, que en su dia ha de ' tiene excesivo> dadas las circuns-

Núm. 758.

Actual se halla el siguiente decreto:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

' dar cuenta á los representantes del ¡

nes expuestas por industriales y co-

tancias en que la industria y el co
mercio se encuentran.

La honda perturbación que origi
nan siempre las guerras civiles cons
tituye en el momento actual uno de

: pais del uso que haga de las facul- ; 
¡ tades extraordinarias que se le otor- i

Si es cierto que la sanción penal ; S^^n^debe preseiilar en descargo 
puede ser considerada como com- i( e su concieu}cia, pruebas evidentes' 

de que agoto todos los recursos de ¡ v
la moderación v de la prudencia an- i í desarrollo de
• • • •- - ' la riqueza nacional. Verdad es que

rivalizan la industria y el comercio

Plomento necesario de los proyec
tos legales, cierto es asimismo que 
’a equidad y la prudencia determi
nan siempre una. línea divisoria en- 
ti'e los que maliciosamente procura- 
!'0n eludir el cumplimiento de una 
*ey, y los que, por causas ajenas á 

voluntad y acaso para ellos in
operables, dejaron de cumplirla en 

term inados momentos.
Estas consideraciones, fundadas 

s°bre eternos principios de justicia, 
Revieron al Gobierno á prorogar 
llasta el dia 20 del actual el plazo 
Oncedido á los mozos de la reserva 
Para presentarse á las autoridades 
^•litares. La experiencia ha demos- 
ipado que esta equitativa concesión 
ra necesaria, y que, si bien algunas

los obstáculos que mas entorpecen y

tes de emplear los medios coerciti- ; 
vos y de rigor que estaba, sin em- ' 
bargo, irrevocablemente resuelto á ¡ 
aplicar en caso extremo sin conside-1 
ración alguna.

En vista de las razones que ante- ¡ 
ceden, el ministro que suscribe tiene ¡ 
la honra de someter á la aprobación 
del Gobierno de la República el si
guiente decreto.

Madrid 19 de octubre de 1873.— 
El ministro de la Gobernación, Eleu- 
terio Maisonnave.

DECRETO.

en vencer todo linaje de contrarie
dades; pero son inevitables los sacri-

En la Gaceta de Madrid de 23 oc
tubre se halla la siguiente:

ORDEN.

Usando de las facultades que me 
han sido conferidas en virtud del 
art. 13 del decreto de 22 de octubre, 
he tenido á bien disponer.

Artículo 1, El cuerpo de policía 
gubernativa y judicial se compondrá 
en la provincia de Madrid de los fun
cionarios siguientes:
' 1.° Dos Delegados superiores, Je
fes de Negociado de primera clase, 
bajo las inmediatas órdenes del Go
bernador: uno de ellos tendrá á su

ficios (jue tal situación impone, y ' cargo los padrones v registros que 
exige la equidad <jue se tomen oh . han de llevarse en la Sección central 
consideración. Son igualmente aten- ’ del Gobierno civil, siendo el Jefein- 
díbles las observaciones referentes á "i mediato de los agentes de vigilancia; 
la época señalada para la exacción ; el otro tendrá á su cargo cuanto ha- 
del pago del impuesto. | ga relación con los servicios de se-

La paralización que experimenta guridad, siendo el Jefe inmediato de 
el movimiento comercial en la ma- , 
yor parte de los ferro-carriles ha da- ¡ 
do lugar á que se retrase considera-'

Artículo único. Se amplia hasta

blemente la exportación de mercan
cías vendidas desde algunos meses,

------------------------------------------- . y no seria posible su trasporte du- 
el 13 de noviembre próximo el plazo1 rante los dias que restan hasta el 1/

la fuerza destinada á este objeto. -
2.° Siete Delegados, á cuyo car

go estarán igual número de demar
caciones en que para los efectos del 
servicio se considera dividida la po
blación de Madrid.

3.° Siete secretarios, oficiales de

M.C.D. 2022



Núm. 761.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES AÑO ECONOMICO DE 1873 A 74

ESTADO expresivo d.e la 'recaudación é inversión de los Jondos de la provincia durante el primer trimestre del actual ario económico de 1873 á 1874 que se publica en el Bo 
letin ojlcial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.
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INGRESOS. GASTOS.

Nombres 
dé los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total pol
ar tí culos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los gastos.

Cuotas municipales... Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota de 1873 
á 7í........................................... 33.662'51 33.662'51

Total. 33.662*51

Administracion pro
vincial. . . .

Servicios generales..

Obras públicas. , .

Cargas. .

Instrucción pública..

Indemnizacion á la Comisión per
manente....................................

Sueldos de los empleados de las 
dependencias de la Diputa
ción...........................................

Material de idem.............................
Sueldo de los empleados de la

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem...........................
Sueldo de los arquitectos y deli

neantes.....................................
Satisfecho al contratista del Bole

tín oficial..................................
Idem á los directores de caminos 

vecinales..................................
Idem á los que perciben pen

siones.......................................
Idem á los empleados de la Jun

ta de 1.a enseñanza. . _ . . 
Material de idem........................... 
Idem á la Escuela Normal do

Maestros á c/a del déficit.. .
Sueldo y sobresueldo al inspec

tor de escuelas......................
Beneficencia. . . . .Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit............................................  
Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. .

Imprevistos. . . . Satisfecho porgaslosimprcvislos.
Otros gastos. . . . Sueldos de los catedráticos de la

escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte

rés provincial.............................
Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

Total. .

243'69

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

V

1.000'00

1.666'64' 
675'83 4.0A6‘6!

104'16
16'66

583'33

374'75 374'75

583*32 583*32

229'15 289'15

208 32
41'66

> 1.019'14
540' »

229'16

8.900' »
6.120' d
4.650' »

19.670' »

243'69

578'07 578'07 
6.917'09

33.662'51

Palma l.« ootubrade 1873.-El depositario, Juan Gelabert.—V." B.°—El V. P. de la C. P.—Quelglas.—Conforme.-El contador, Lino Pinillos.—Aprobado en sesión de 

hoy.—Así resulta del acta.—Font, secretario.

Administración de primera y segun
da clase.

4 .° Treinta y dos oficiales de Ad
ministración de tercera, cuarta y 
quinta clase,

5 .° Treinta y dos escribientes, as
pirantes de primera y segunda clase.

6 .° Cuatrocientos agentes para el 
servicio de inspección y vigilancia, 
ejercida en la forma que el reglamen
to determina.

7 .° Ochocientos guardias de se
guridad pública con la organización 
y disciplina determinada en el regla
mento.

8 .° Diez y ocho ordenanzas.
Art. 2.° Los gofos de la Guardia 

de seguridad serán: un comandante 
con el carácter de delegado superior, 
según el núm. l.° del art. 1.°, cinco 
capitanes, cinco tenientes y diez sub
tenientes.

Art. 3.° El personal del cuerpo 
de policía gubernativa y judicial go
zará los haberes siguientes:

de primera.......................
Secretarios de Delegación 

de segunda...................
Oíiciales primeros de Dele

gación............................
Oficiales segundos de Dele

gación............................
Oficiales terceros de Dele

gación............................
Escribientes aspirantes de 

primera clase...............
Escribientes aspirantes de 

segunda ídem..............
Agentes de vigilancia y se- 

gu r i dad deprimeraclase.
Agentes de vigilancia y se

guridad de segunda cla
se ....................................

Agentes de vigilancia y se
guridad de tercera clase. 

Ordenanzas...........................

3.500

3.000

2.000

1.750

1.500

1.250

1.000

l .250

Pesetas.
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te periódico oficial para la debida ¡ medidas que contengan y corrijan 
publicidad. el mal donde quiera que exisla, elpublicidad.
' Palma 28 octubre 1875.—Ensebio
Pascual.

Núm. 762.
En la Gaceta de Madrid de 25 del 

actual se halla la siguiente

Circular.

Delegados jefes do pritnera 
clase ..............................  

Delegados de segunda id. 
Secretarios de Delegación

6.000 ■
4.500

del 
Que 
tone 
car

gobierno de la República ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

I ? Los gobernadores de las pro
vincias podrán delegar las atribucio
nes que les concede el párrafo quiO' 
to del articulo 9.° de la ley provin
cial vigente en aquellos funcionarios 
que, á más de ios requisitos legales, 
reúnan las condiciones de aptit^ 
necesarias para el buen desempeño 
de su cometido. ,

2.° Dichas autoridades darao 
cuenta al gobierno, á la mayor brO1 
vedad, del dia en que nombrasen u d  
delegado, y de la razón y objeto 
osla medida.

ago 
agr 
tiñe 
vi ni 
arf 
prc 
al 
ípud 
S. 
vat

No expresándose de un modo claro 
y concreto en el titulo 2.° do la vi
gente ley provincial cómo han de 
ejercer los gobernadores el derecho 
de inspeccionarlas dependencias do 
los Ayuntamientos para comprobar 
el estado de sus cajas, cuentas y ar
chivos, y cuidar del tic! y exacto

3.° Luego que los deiegaik)S h3' 
van terminado el servicio que se lc’ 
confía, presentarán en el gobicrO 
respectivo una memoria de las inlr‘\L'

• ‘ ......... .......:eren notado
^.x a v .m . en la inspección llevada á

nos; y como quiera que las recientes cuyo documento se pasará 
conmociones del país pudieran haber ¡ lamente una copia debidamenío ' 
influido más ó menos directamente | torizada á este ministerio.
en la Administración municipal, lie-1 4.° En vista de lo que resulto

‘ ' las referidas memorias, los gobm , 
,___ ________ ¿_____jde la ma^

que la superioridad adopte ciertas ' tricta legalidad las disposiciones -

1.000
1.000 
subtc-Los capitanes, tenientes _ 

nientes disfrutarán el mismo haber
y

que los del ejército.
Art. 4.° Los servicios de vigilan

cia y seguridad se prestarán con ar
reglo á las prescripciones del regla
mento.

Madrid 23 de octubre de 1873.— 
Maisonnavc.»

Y he dispuesto su inserción en es-

cumplimiento de las leyes y disposi- ¡ res[
cioncs que rijan sobre los asuntos i ciones y faltas que hubiere 
encomendados á estas corporacio-' en la inspección llevada r

vando á ella la perturbación y el des- ,
concierto, haciendo indispensable dores adoptarán dentro

tan 
cío 
&C6 
tuc

Pa 
ÍOí 
CÍE 
Poi 
ÍOl
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pedidas que crean procedentes, dan- 
¡jo también de ellas oportuna cuenta 
á este centro administrativo.

Lo que de orden del mismo go
bierno comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
tfadrid 2í de octubre de 1873.—Mai- 
sonnave.
5r. Gobernador de la provincia de... 
I Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida pu- 
blicidád.—Palma 28 octubre de 1873. 
^Ensebio Pascual.

Núm. 763.
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Sección de Fomento. — F.eposicion de 
Viena.—El Excmo. Sr. Presidente de 
a Comisión general española en Ma- 
Irid, me dice con fecha 17 del ac
ial lo siguiente:

«El Sr. Presidente de la Comisaria 
de España en la Exposición univer
sal de Viena, con fecha 4 del actual 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Archiduque Luis 
Salvador á quien comuniqué la ce
sión de objetos que en su favor ha
cían varios expositores de las Balea
res, me contestado su puño y letra 
con fecha 30 de setiembre lo si
guiente:

Castillo de San Brandéis 30 de se
tiembre de ¡873.—Sr.: La atención 
que los expositores de las Baleares 
han tenido conmigo, al ofrecerme 
ios objetos señalados en la lista á la 
carta de V. de 20 del actual, me ha 
conmovido profundamente, y los 
acepto con runcho gusto, como una 
prueba del aprecio que en todos los 
puntos de las Baleares he encontra
do, lo que agradezco tanto mas cuan
to no creo merecerlo. Este testimo
nio es para mi un motivo mas de re
conocimiento hácia un pais con el 
cual me unen tiempo há lazos de 
gratitud y afecto.

Ruego á V. sea intérprete de es
tos sentimientos cerca de dichos ex
positores, mientras que con la ma
yor estima soy yo de V. afeetuosa- 
niente.—Archiduque Luis Salvador. 

_ l.o que pongo en conocimiento de 
V. E. para que le conste la gratitud 
dol archiduque Luis Salvador, y para 
lúe se digne trasmitir á los exposi
tores de las Balearos la afectuosa 
carta que con este motivo me ha di
rigido.»

Por la comunicación que en 8 de 
agosto último dirijí á V. S. consta el 
agrado con que vi el acertado des
tino que los expositores de esa pro
vincia habían dado á los objetos ó 
toticulos de su propiedad y com
prenderá cuanta es mi satisfacción

rán 
ll’C1 
un 
de

¡13' 
les 

qiO 
■ac* 
ido 

lid' 
ad'

de 
na' 
es*

a* saber el aprecio y gratitud con 
jüc su recuerdo lia sido recibido por

A. I. y R. el Archiduque Luis Sal- 
^dor, razón por la qué le trascribo 
'l citada comunicación, para que se 
'to'va hacerla llegar á noticia de los 
^positores donantes, á quienes dará 
^inbien mis plácemes por la distin- 
C|°n que les dispensa el archiduque 
Reptando su tan modesto como afcc- 
^oso recuerdo.»

que he dispuesto hacer público 
O1' medio de este periódico oficial 

que sirva de viva satisfacción á 
°'*us los habí,tantos de esta provin- 

v en particular á los señores ex- 
ti0sitorcs á quienes se hace refe- 
rGncia.

Palma 25 de octubre de 1873.— 
Eusebio Pascual.

Núm. 764.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas 
con fecha 14 del actual, me dice lo 
que sigue:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Vicenta del 
Rey hija de I). Hipólito, soldado del 
Batallón franco de Celadores de la 
provincia de Alava. Lo participo á 
V. S. esta Dirección á fin de qne se 
sirva disponer se publique en el Bo- 
letin oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia de la intere
sada.

Lo que se inserta en dicho perió
dico para los finos prevenidos.»

Palma 25 octubre de 1873.—Casi- 
, miro Urrch.

Núm. 765.
ALCALDIA POPULAR DE PALMA

La Junta Municipal de Sanidad en se
sión de 25 del corriente opinó, que las 
emanaciones pútridas que desprenden 
los cadáveres en descomposición, por 
mas que estén enterrados con todas las 
precauciones debidas, pueden producir 
una recrudecencia de la enfermedad va
riolosa que azota esta población, si como 
es costumbre, esle vecindario aílnyera 
en masa al cementerio para tributar un 
respetuoso recuerdo de gratitud á las ce
nizas de sus antepasados; y celosa esta 
Alcaldía de cuanto hace referencia á la 
salud pública, por indicación de la mis
ma Junta de Sanidad, se vé en el sensi
ble caso de no permitir la entrada en el 
citado Cementerio los dias I y 2 del pró
ximo Noviembre.

Lo que se hace público para conoci
miento de los habitantes de esta Capital 
y su término.

Palma 27 de Octubre de 1873. —El 
alcalde, Antonio Marroig. 

Núm. 766.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Campanet.

Debiendo proceder la Junta mu
nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto vecinal para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y 
cuota provincial del presente año 
económico, con arreglo á la ley mu
nicipal vigente, se invita á lodos los 
contribuyentes así vecinos como fo
rasteros (¡ue no hubiesen recibido el 
estado á que se refiere el art. 32 del 
Reglamento de la iéy de 23 de fe
brero de 1870, se sirvan recogerlo 
de la Secretaria de este Ayuntamien
to y llenar los huecos del mismo, de
volviéndolo á la Secretaria en el tór- 
miúo de ocho dias á contar desde la 
inserción do este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, en la 
intéligencíá, que de no verificarlo, 
se efectuará por la Junta y no tendrá 
derecho el interesado á reclamación

de agravio por las cuotas que se le 
impongan, según el art. 33 del refe
rido Reglamento.

Campanet 25 de octubre de 1873. 
—El alcalde presidente, Mateo Ben- 
nasar.— P. A. del A. y J. M.— Juan 
Bonn asar, secretario.

Núm. 767.
AYUNTAMIENTO DE COST1TX.

Terminado el reparto para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
y contingente provincial del presente 
año económico de 1873 á 74, estará 
espuesto al público en la casa con
sistorial por espacio de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anubcio en el Boletín oficial, á efec
tos de reclamación, pasado el cual 
ninguna será atendida.

Costitx 27 de octubre de ¡873.—El 
alcalde, Bernardo Arrom.—P. A. de 
la J. M.—Pedro Vallespir, secretario.

Núm. 768.
AYUNTAMIENTO DE STA. MARIA.

El reparto general para cubrir par
te del déficit del presupuesto muni
cipal, y cuota provincial del corrien- । te año económico, estará espuesto al 
público en la casa consistorial por 
espacio de ocho dias, ó efectos de 
reclamación, terminado dicho plazo 
ninguna será admitida.

Santa María 26 octubre de 1873. 
—Jorge Cañellas.—P. A. de la .1.— 
Guillermo Jaumc, secretario.

Núm. 769.
AYUNTAMIENTO DE BUGER.

Los nuevos proyectos de alineación 
de las calles, la del Monte, la de la 
Carretera, y del Sacristán de esta vi
lla quedan espuestas al público en 
la Secretaría de esta corporación, 
por espacio de quince dias á contar 
desde este anuncio en el Boletin ofi
cial de esta provincia á fin de (pie 
tanto los vecinos como los propieta- 
tarios (pie se crean perjudicados pue
dan deducir las reclamaciones que 
según ley tengan derecho y conside
ren procedentes.

Buger 27 de octubre de 1873.—El 
alcalde, Pedro José Mascaré.—P. A. 
del A.—Antonio Yillalonga, secreta-; 
rio sustituto.

Núm. 770.
JUNTA MUNICIPAL 

de 3ituiacor. 

Acordado por esta Junta municipal un 
reparlo vecinal para cubrir el délicil del 
presupuesto municipal y cuota provin
cial del actual año económico, y distri
buidos ya á domicilió ios estarlos de qué" 
hace referencia el artículo 12 del Regla
mento dd 2.) de abril de 1870; y te
niendo qüa procederse á la formación 
dy aquel reparlo, con arreglo á lo pres
crito en la ley municipal vigente, so 
invita á lodos h>s conlrihtiyenles asi 
vecinos como forasteros que. no hubie
sen recibido aquel estado, se sirvan pre
sentarse á recogerlo de la Secretaria de

la corporación municipal y llenar los 
huecos del mismo; el que será recogido 
después de ocho dias/á contar desde la 
inserción de osle anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, por los depen
dientes de la municipalidad. De no pre
sentarlo cstendido, ó no solicitar que se 
le estienda en su nombre, se le fijará 
por esta Junta la utilidad imponible, 
quedando el interesado sin derecho á 
reclamar de agravio por la cuota que se 
le designe, de conformidad con lo pres
crito en el articulo 33 del citado Regla
mento.

Manacor 26 de octubre de 1873. — El 
presidente, Lorenzo Galmés y Sansó.— 
P. A. de la J. M,, El secretario, Pedro 
Aulet y Sureda.

Núm. 771.

JUNTA MUNICIPAL 
de Algaida.

Las cuotas de utilidades fijadas por 
esta Junta á las contribuyentes asi veci
nos como forasteros sobre las cuales se 
ha de tirar el reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y contin
gente provincial del corriente año eco
nómico, estarán espuestas al público en 
la entrada de la casa capitular de esta 
por espacio de ocho dias á contar desde 
la inserción de esle anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podran reclamar los que se consi
deren agraviados.

Algaida 26 octubre de 1873.—El al
calde presidente, Francisco Verder.a.—
P. A. 
tario.

de la J., Julián Cardel!, secre-

Núm. 772.
ANUNCIO.

En la Secretaria do la Audiencia se 
halla vacante una plaza de escribiente 
dotada con dos pesetas diarias. Los que 
deseen obtenerla, presentarán dentro "del 
plazo de 12 días, sus solicitudes acom
pañadas de cerliücacion de buena con
ducta moral y política librado por el 
Alcalde de su domicilio, y se somete
rán á un exámen, por el Secretario, que 
consistirá cu escribir correctamente al 
dictado por espacio de diez minutos, en 
hacer una operación de las cuatro re
glas elementales de aritmética, y leer 
letra antigua durante cinco minutos, eli
giéndose después al que mejor exámen 
haga. Palma 27 de octubre de 1873.— 
Miguel Iso.

Núm. 773.
D. Francisco María Fonnel juez de pri

mera instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por l.i presente requisitoria se llama 
á Pedro Aguslin Expósito, natural de 
Ibiza, vecino de esta Ciudad, soltero, 
herrero, do diez y ocho años, cuyas se
nas personales so ignoran, para que den
tro del término de nueve días, que em
pezaran á correr desde la pubíiciícion 
de la presente en la Gacela de Madrid, 
comparezca en esle Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, para la pr;u dea 
de diligencias personales cu méritos de 
la causa criminal sobre hurto que con
tra el mismo se sigue,.cuyo llamamien
to se verilica por no habérsele hallado
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en su domicilio é ignorarse su actual pa
radero, circunstancias comprendidas en 
el número primero del arliculo ciento 
veinte y nueve de la ley de Enjuicia
miento criminal vigente, y se le aperci
be, que no compareciendo dentro de) 
espresado término se le declarará rebel
de, conforme á lo prescrito en el arlicu
lo ciento treinta y tres de la propia ley, 
encargándose álos Sres. Jueces, á quie
nes la presente vieren y se bailare en su 
.territorio el indicado procesado, le ha
gan comparecer á este; no presumién
dose el en que actualmente tal vez se 
encuentre. •

Palma de Mallorca, á veinte y cinco 
do octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco M.a Donnel.—Por su 
mandado de S. S., Antonio M.a Ros- 
selló.

ronel gofo de E. M., El comandante ca
pitán del cuerpo, Rafael Barbarin.

Núm. 714.
1). Francisco de Asis Ibañes jue^ de pri

mera instancia del partido de Mana- 
cor.

Hago saber: que en el espediente jui
cio abintestato promovido por el pro
curador D. Juan Riera en nombre de 
Monserrat Pascual y Sansó por si y en 
concepto de padre de sus menores hijos 
Antonio y Juan Pascual y Fullana veci
nos de esta villa referente á su difunta 
esposa y madre respective Antonia Fu- 
llana y Pascual, he dispuesto llamar por 
segundos edictos á los demas que se 
crean con derecho á heredar á la esprc- 
sada Antonia Fullana para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de veinte dias pues que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Manacor á diez y seis octu
bre de mil ochocientos setenta,y tres. 
—Francisco de Asis Ibañez.—Por su 
mandado, Miguel Aulet.

Núm. 775.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Antonia Rosselló y 
Llull y á su hija Catalina Pascual y 
Rosselló, muertas ambas intestadas la 
primera día cinco de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro y la segun
da en diez y ocho de marzo del mismo 
año en la presente villa de Manacor, 
para que comparezcan^nte este Juzgado 
á usar del que se crean asistidos den
tro el término de treinta dias á contar 
desde la inserción del presente.en el 
Boletín oficial de la provincia, en los 
autos juicio ab-inteslato de las mismas.

Dado en Manacor á veinte y seis de 
agosto de mil ochocientos setenta y tres. 
— Francisco de Asis ibañez, José M.° 
Amor.

Que so desestime el recurso inler- 
mcslo.»

Y conforme, el Poder Ejecutivo de la 
iiepública con el diclámen preinserto, 
la tenido á bien resolver como en el 
nismo se propone.

De su órden, comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación, lo participo 
á V. S. para los efectos correspondien- 
;es. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de octubre de 1873.—El se
cretario general, José María Celleruelo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la vali
dez de las elecciones municipales últi
mamente verificadas en Oviedo, la sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alto cuerpo ha emitido el siguiente dic
lámen:

«Excmo. Sr.: Verificadas las eleccio
nes municipales en Oviedo los dias 13, 
14 y 15 de julio último, se presentaron 
varias protestas, ya contra la validez de 
dicho acto y ya contra la capacidad le
gal de algunos de los electos.

La Junta general de escrutinio á que 
se refiere el articulo 87 de la ley elec
toral resolvió declarar válidas las elec
ciones, desestimando las reclamaciones 
que so habían hecho contra la aptitud 
legal de D. José Martin de Bartolomé, 
D. José Fernandez Cuesta y I). Rafael 
González Alegre. •

Interpuesta apelación del fallo de la 
Junta para ante la Comisión provincial, 
acordó esta revocar aquel en la parle 
referente á la capacidad de D. José Fer
nandez Cuesta, y confirmándolo en los 
demás extremos que contenia.

El Gobernador de Oviedo, fundándo
se en el caso 2.° del art. 48 de la ley 
provincial, suspendió el acuerdo de la 
Comisión, excepto en cuanto á la ya ci
tada capacidad de Fernandez Cuesta, y 
pasó el tanto de culpa á los Tribunales 
para que procedieran á lo que hubiese 
lugar en derecho.

Contra la medida del Gobernador se 
alzaron para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. la Comisión provin
cial y seis de los Concejales electos, ha
biendo sido remitido el expediente á 
informe de la Sección. No ha de exten
derse esta en largas consideraciones pa
ra demostrar la improcedencia de la re
solución adoptada por el Gobernador 
de Oviedo, supuesto que en anteriores 
dictámenes, y especialmente en los emi
tidos por el Consejo en 13 de febrero de 
1872 con motivo de las elecciones mu
nicipales de Albor y Liria se ha expues
to la doctrina sancionada por diferentes 
disposiciones del Gobierno de que los 
acuerdbs que las Comisiones provincia
les dicten en punto á validez ó nulidad 
de las elecciones municipales y á la ca
pacidad de los electos son ejecutivos, y 
contra ellos no cabe recurso alguno gu- 
bernalivo.

El art. 66 de la ley provincial, en re
lación con el 89 de la ley electoral, así 
lo preceptúan al decir el primero que 
corresponde privativamente á las Comi
siones la resolución de las reclamacio
nes y protestas en las elecciones de con
cejales y de las incapacidades ó excusas 
de estos en los casos y formas que la 
ley electoral y la municipal determinen; 
y al prescribir el segundo que las Comi
siones resolverán de una manera defini
tiva todas las reclamaciones, declarando 
la validez ó nulidad de ias elecciones 
municipales, ó la incapacidad ó excusas 
de los elegidos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el expediente de alzada entablado 
por el Ayuntamiento de Picazo contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, 
por el que se anuló el repárlimiento or- I 
donado por aquel para el año económico 
anterior, la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente diclámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
órden de 24 de junio último, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., esta Sección ba examinado el 
recurso interpuesto por el Ayuntamien
to de Picazo contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial de Cuehca aprobó 
el repartimiento verificado por la Junta 
municipal de dicho pueblo en cuanto las 
cuotas no excediesen del 3 por 100 se
ñalado por la ley de presupuestos gene
rales del Estado de 1872-73.

De sus antecedentes resulta que la 
mencionada Junta, con objelo de cubrir 
el déficit del presupuesto municipal en 
el último ejercicio económico, autorizó 
en abril del presente año la derrama do 
3.009 pesetas 38 céntimos en concepto 
de repartimiento general, al respecto de 
4 y 6 céntimos por 100 sobre las ulili- 
dades imponibles, y un 6 por 100 de 
aumento á la cuota total para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fa- 
lidas.

Dos vecinos del pueblo reclamaron 
para ante la Diputación dentro del lér- 
ninó legal, solicitando la nulidad del 
expresado repartimiento por haber ex
cedido del limite prefijado en el art. 2.° 
de la ley de presupuestos de 26 de di
ciembre del año anterior; y la Comisión 
irovincial, fundada en idénticas razó
les, previa celebración de vista pública, 
adoptó el acuerdo deque al principio se 
ia hecho mérito.

Contra este fallo se alza el Ayunta
miento para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E., al cual se han ele
vado los antecedentes del asunto en 18 
de junio próximo anterior.

La ' Municipalidad en su instancia 
parte del érror de haber quedado sin 
efecto la limitación establecida en la 
precitada ley de presupuestos respecto 
de los repartimientos municipales por 
virtud de cierta órden resolutoria de un 
expediente análogo al que motivó osle 
informe.

No consta de un modo cierto á qué 
época se refiero el reparlimienlo aludido 
por la Corporación reclamante; mas sea 
de ello lo que quiera, no seria admisi
ble en buenos principios que se enten- 
dieseíderogada una ley, porque una re
solución ministerial dejase de estar per
fectamente en armenia con los precep
tos de los primera.

Siendo, pues, de inexcusable obser
vancia para todos los Ayuntamientos el 
limite prefijado en aquella soberana dis
posición desde la lecha en que fué pu
blicada, según ha manifestado el Con
sejo en diferentes ocasiones, á ella debe 
atenerse la Municipalidad de Picazo, la 
cual puede utilizar los demás ingresos 
permitidos en la ley de 20 de agosto de 
1870 en lo que el repartimiento inten
tado no baste á cubrir todas las obliga
ciones que corren á cargo de la misma 
Corporación.

Procede, por lo tanto, en sentir de la 
Sección:

Núm. 776.
CUERPO DE ESTADO MAYOR 

DEL EJÉRCITO.

Sección de las Islas Baleares.

El viernes 31 del corriente á las II 
de la mañana, se venderá en pública 
subasta en el patio del Palacio de la Ca
pitanía General de este distrito, un ca
ballo de desecho procedente del cuerpo 
de E. M. del ejército.

Pahua 29 octubre 1873.—Por el co

Estos preceptos con arreglo á los cua
les, como se ha indicado, se han dictado 
diferentes resoluciones por el Gobierno, 
demuestran que el acuerdo de la Comí- 
sion provincial de Oviedo de que se Ira- 
ta era ejecutivo, y que al dictarlo obra-1 
ba aquella Corporación dentro de los li
mites de las facultades que las leyes le 
confieren. El Gobernador se fundó, al 
suspender el acuerdo, en que este era 
injusto y revelaba una marcada parcia
lidad por parte de la Comisión provin
cial; y para demostrarlo, el Gobernador 
examinaba los vicios de que en su sen
tir adolecen las elecciones municipales 
de Oviedo, y las infracciones que tanto 
de la ley municipal como de la electoral 
se lian cometido.

Compréndese que no era competente 
el Gobernador para dictar tal acuerdo, 
porque ¡éjos de tener atribuciones se
gún la ley para apreciar el expediente 
de las elecciones, la esfera de acción 
propia y exclusiva de la Comisión, el 
arliculo 50 de la ley provincial establece 
que no podrán ser suspendidos los 
acuerdos dictados en asuntos de la com
petencia de la Diputación aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinjan algu
nas de las disposiciones de esta ley ú 
otras Especiales.

Si el Gobernador creyó que en las 
elecciones municipales de Oviedo se ha
bían cometido algunos delitos, debió 
pasar el correspondiente tanto de culpa 
á los Tribunales de justicia; pero no 
apreciar las infracciones de ley (pie pu
dieran haberse cometido en las elec
ciones.

La Sección no entra, pues, á exami
nar la cuestión en su fondo, ya por las 
anteriores consideraciones, ya también 
porque hallándose entendido en el asun
to los Tribunales, no deben emitirse opi
nión alguna que pudiera prejuzgarlo en 
algo, y por lo expuesto opina;

Que* debe declararse improcedente el 
acuerdo del Gobernador de Oviedo sus
pendiendo el adoptado por la Comisión 
provincial respecto á la validez de las 
elecciones municipales verificadas en 
dicha ciudad y á la capacidad de los 
electos, sin perjuicio del fallo que dicten 
¡os Tribunales de justicia.»

I' de conformidad con el preinserto 
diclámen el Gobierno de la República, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de órden, comunicada por d 
Sr. Ministro de la Gobernación, partici
po á V. S. para los fines oportunos._

Dios guarde á V. S. muchos anos- 
Madrid 12 de octubre de 1873.—El se
cretario general, José María Celleruelo- 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo. .

^Gaceta del 24 de octubre.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanueva p)0 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s íí Ge l a b e *1'8-
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